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DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN COMO BIEN DEL 
DOMINIO PÚBLICO DE UNA FRACCIÓN DE UN PREDIO 
DADO EN COMODATO PROPIEDAD MUNICIPAL EN LA 
COLONIA MMIRAMAR.



 

INCORPORACIÓN DE INMUEBLE 

 

“En Sesión Ordinaria celebrada el día 28 veintiocho de Febrero del 2025 dos mil veinticinco, 

el Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, declaró reincorporado al servicio público municipal 

como bien del dominio público, el predio con los siguientes datos de identificación: “…la 

superficie, medidas y linderos del terreno cesionado materia las cuales según el 

levantamiento exhibido consta de una superficie de 14,120.00 catorce mil ciento veinte 

metros cuadrados aproximadamente y las siguientes medidas y linderos: 

 

----------“se localiza partiendo del punto Norte de la esquina Sur-Oriente de la calle Puerto 

Tampico y Avenida Guadalupe con rumbo Sur a lo largo de la Avenida y Privada Guadalupe 

con 100.00 cien metros que corresponden a una subdivisión de la parcela ejidal original, 

encontramos el punto A, punto de partida del polígono a entregar.------------------------------- 

 

“---Al NORTE. En 100.00 cien metros localizados entre el punto D y el punto A del plano 

exhibido, con resto de la propiedad.------------------------------------------------------------------- 

---AL SUR.- En 100.00 cien metros localizados entre el punto C y B del predio exhibido, 

con resto de la propiedad.------------------------------------------------------------------------------- 

---AL ORIENTE.- En 141.20 ciento cuarenta y un metros veinte centímetros localizados 

entre el punto A y el punto B del plano exhibido, con Avenida y privada Guadalupe.--------- 

---AL PONIENTE.-En 141.20 ciento cuarenta y un metros veinte centímetros localizados 

entre el punto D y el punto C, del plano exhibido, con resto de la propiedad.------------------” 

 

Protocolizado mediante escritura pública número 3,258, pasada ante la fe del Lic. Miguel 

Heded Maldonado, Notario Público Titular número 31 de Zapopan, Jalisco. 

 

"Esto en cumplimiento al artículo 86 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Zapopan, Jalisco." 
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Presidente Municipal Juan José Frangie Saade (Rúbrica)

 

Haidee Viviana Aceves Pérez 

Rosa Icela Díaz Gurrola 

Karla Azucena Diaz López 

Cuauhtémoc Gámez Ponce 

Norma Lizzet González González 

Daniel Guzmán Núñez 

Nancy Naraly González Ramírez 

Miguel Angel Ixtláhuac Baumbach 

José Pedro Kumamoto Aguilar 

Gabriel Alberto Lara Castro 

Mauro Lomelí Aguirre 

Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

María Inés Mesta Orendain 

María Elena Ortiz Sánchez 

Carlos Armando Peralta Jáuregui 

Gerardo Rodríguez Jiménez 

Oscar Eduardo Santos Rizo 

Martha Angélica Zamudio Macías 

 

 

Secretario del Ayuntamiento Graciela de Obaldía Escalante 
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